PREGUNTAS FRECUENTES
Inscripción por Internet
1) Para poder inscribir por internet, debe acceder a la página de Infoalumno en el dirección web: www.udec.cl/infoalumno
2) Se tiene acceso mediante un enlace indicado para la inscripción.

3) Si esto no ocurre, debe considerar: 

a) Si aparece con baja académica.
b) Si no tiene canceladas las deudas con la universidad.

c) Si ha cumplido hasta el noveno semestre y se encuentra en código 4.
Para el punto a): debe entregar en Of. de Registro una carta dirigida al Comité de Docencia, solicitando la continuación de estudios (siempre y cuando se encuentre dentro de los plazos dados por la Universidad).

Para el punto b) debe dirigirse al Virginio Gómez, Oficina de Matrícula, para regularizar su situación.

Para el punto c): debe recurrir a Of. de Registro de la carrera para confirmar su situación e inscribir la asignatura.
4) Dentro de la página de inscripción, lo primero que aparece es una mera “PROPOSICIÓN” que hace el sistema a través del Plan de estudios estipulado para la carrera, por lo que no discrimina situaciones particulares. 

Es responsabilidad del alumno calificar y clasificar las asignaturas que desea seguir, de acuerdo a su situación y el avance lógico en su malla curricular durante el semestre; a excepción de las asignaturas reprobadas, cuya reglamentación indica que deben ser cursadas en el siguiente semestre en que se dicten.

5) Si en la inscripción no aparecen listadas todas las asignaturas que desea inscribir, debe anotar en el recuadro que indica “hasta 500 caracteres”, el código, nombre y créditos de la asignatura solicitada.

6) Luego se envía esta solicitud, la que es revisada y confirmada por la Jefe de Carrera. 

7) De acuerdo a lo anterior, existen dos tipos de confirmación:

a) Si la proposición del sistema coincide plenamente con la inscripción deseada por el alumno, la inscripción queda automáticamente aceptada. Para una mayor claridad, esto significa que el alumno no pide eliminar ni agregar ninguna asignatura, ni siquiera en el recuadro de 500 caracteres.

b) Que la proposición de inscripción no coincida con la inscripción que el alumno desea, para lo cual solicita eliminar o agregar asignaturas. Por lo que la inscripción queda para ser analizada por el o la Jefe de Carrera.

8) No se acepta la inscripción con exceso de créditos, ni de asignaturas que no cumplan con el prerrequisito. El alumno, primero debe enviar una solicitud al Comité de Docencia de la Carrera pidiendo la autorización para estos efectos.

9) Tipos de asignatura:

a) Obligatorias: las que indica el Plan de Estudios hasta el noveno semestre.

b) Electivas: de profundización, las que dicta la carrera para los alumnos destinadas a incrementar los conocimientos en una de las dos menciones.

Complementarias: asignatura que puede o no dictar la carrera para sus alumnos, cuyo objetivo queda al arbitrio del estudiante en cuanto a las materias elegidas para su conocimiento. Esta asignatura puede ser solicitada en cualquier facultad de la universidad.

Solicitud de certificado de alumno regular
1) El estudiante debe tener calidad de alumno regular, dígito 1. (no pueden emitir certificados de alumno regular los estudiantes que se encuentren en código 4 ó 7). 

2) Para emitir certificado de alumno regular, el alumno debe tener realizada la inscripción de asignaturas del semestre.

3) El estudiante emite su certificado a través del infoalumno, y lo imprime en ese momento.

4) Los alumnos con código 4 ò 7, deben solicitarlo a través de Secretaría de Registro de la Carrera.

5) Este documento goza de dos calidades: exento o no exento, la reglamentación de esto se encuentra en el Decreto Universitario Nº2006-115   que en su letra f)  dice: 

f) CERTIFICADOS EXENTOS

·   Certificados de Asuntos Estudiantiles, de Alumno Regular y de Personal Universitario para ser presentados en la misma Universidad, debiendo indicarse en ellos claramente, la finalidad para lo cual fueron autorizados.

·   Certificado que acredite la calidad de alumno y otra circunstancia relacionada con la situación universitaria del peticionario y destinados a trámites que tengan relación con el Servicio Militar, con trámites para asignación familiar, becas o asignaciones de estudios, bonos de escolaridad, rebaja de Ferrocarriles, Ayudas en Cajas de Compensación, Isapres, AFP u otras actividades similares. De la misma manera, estarán exentos los certificados para la obtención de becas otorgadas por los Servicios de Bienestar de Empresas a favor de los hijos de funcionarios.

·   Solicitudes en general y certificado de materias similares y no enumeradas anteriormente.
6) Los certificados no exentos son aquellos de carácter personal cuya finalidad no implique un beneficio o ayuda social, por ejemplo: para abrir una cuenta corriente en un banco, sacar licencia de conducir, obtener tarjeta de crédito, etc. Para lo cual, al momento de solicitarlo, deben traer la estampilla correspondiente (comprada en Caja – primer piso Virginio Gómez-).

7) El tiempo promedio para que esté listo este documento es aproximadamente de dos días hábiles. Por lo que se recomienda pedirlo con la debida antelación.

Solicitudes

Las solicitudes que se presentan a las diversas instancias son los siguientes:

1) Solicitudes al Comité de Docencia: 

a) Solicitud por Continuación de estudios: cuando se produce la baja académica debido a: 

- Falta de créditos: haber incurrido en esta causal por no aprobar el mínimo de créditos exigidos al semestre cursado, por ejemplo: 
Al final de Primer Semestre no haber aprobado un  mínimo de:
10 créditos

Al final de Segundo Semestre no haber aprobado un  mínimo de: 
20 créditos

Al final de Tercer Semestre no haber aprobado un  mínimo de:
30 créditos

Al final de Cuarto Semestre no haber aprobado un  mínimo de:
40 créditos
 En resumen, la sumatoria de los créditos aprobados en la carrera y dividido por la cantidad de semestres cursados, no puede ser menor a un factor de 10.

- Reprobar una asignatura por segunda, tercera, cuarta o más veces.
b) Solicitud para inscribir Práctica Profesional y/o Seminario (en condiciones especiales).
c) Solicitudes para cursar alguna asignatura sin cumplir con el prerrequisito.

d) Para pedir continuación de estudios cuando ha quedado código 8, baja por no inscripción (plazo máximo 1 año)

2) Solicitudes a Vicedacano
a) Para apelar de la resolución del Comité ante una negativa por continuación de estudios u otras materias.
b) Para solicitar inscribir fuera de plazo.
c) Para suspender estudios.

d) Para pedir una reincorporación.

Página en construcción………………………….
Nota: si tienes alguna pregunta pertinente, puedes enviarla al mail: regiscpa@udec.cl.
